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LA CUESTION ETNICA Y LA DEMOCRACIA EN ECUADOR

Roberto San tana

Hablar de la participación democrática de los indios en Améri
ca Latina es tocar un tema casi inédito puesto que hasta aquí el len
guaje utilizado y habitual ha sido más bien de integración del cam
pesinado indígena, de participación en el desarrollo y de su promo
ción social. No se nos escapa que el solo enunciado del problema lle
va implícito un fuerte contenido de ruptura, razón por la cual nos 
parece indispensable para esta comunicación partir de algunos su
puestos —que aquí es imposible argumentar— sin los cuales muchas 
proposiciones podrían aparecer como chocantes.

En primer lugar, la democracia que nos preocupa no es ni más 
ni menos la democracia pluralista, en términos ideológicos, y enten
demos el sentido profundo de ese pluralismo como una actitud de 
aceptación de realidades diversificadas tocando los más diversos pla
nos de la existencia social. Es al interior de esta concepción de la de
mocracia —-válida para las formas democráticas en sistema capitalis
ta y también para las formas del socialismo democrática— que tiene 
sentido, a nuestro juicio, plantearse en términos políticos la cuestión 
indígena en Ecuador puesto que ella representa la versión única 
donde lo indígena deja de ser un cuerpo extraño al sistema institui
do, y donde se crea un espacio político que lo libera de las formas 
autoritarias o totalitarias.

• En segundo lugar, cuando se habla de democracia, se trata an
tes que de cualquier otra cosa de la cuestión de la autonomía políti
ca, es decir, de la posibilidad de los grupos sociales —y al interior de 
éstos, de los individuos-^- de fijarse, a sí mismos sus propias reglas,



sus propias leyes, dentro de los límites impuestos por las exigencias 
de la articulación externa de cada grupo con los otros grupos ha
ciendo parte de la formación social. Dicho de otra manera, la auto* 
nomía es el único terreno donde una pluralidad de sujetos sociales 
puede ejercer réalmente una búsqueda prometedora de las formas 
más apropiadas de convivencia. En tal sentido la clave esencial que 
liga la cuestión indígena a la democracia es justamente la vocación 
indígena a la autonomía política y social, antes que cualquiera otra 
consideración o exigencia, léase igualdad económica, justicia social, 
solidaridad, etc.

El tercer supuesto es que el tema de la democracia no puede 
ser discutido positivamente sino sobre la base de una aceptación de 
la especificidad y de la autonomía relativa de la instancia política. 
La experiencia histórica dice qué en la lucha por la democracia hay 
un sinnúmero de acontecimientos y de logros que no tienen nada 

, que ver con la acumulación capitalista, o con el nivel de la tasa de 
ganancia y otras supuestas determinaciones económicas. Ella señala 
que tampoco pueden ser conformadas o atribuidos a simples cir
cunstancias o explicaciones culturales. En la discusión que nos preo
cupa conviene, por lo mismo, dar toda su importancia a las nociones 
y categorías políticas, solo terreno donde la dimensión “subjetiva” 
de la democracia —entendida como resultado de encadenamientos 
históricos— es susceptible de ser aprehendida. -

El último supuesto que nos interesa recalcar es que en las cosas 
de la política no hay verdad, y que la producción de la política es 
un arte con'el cual puede pretenderse una “creación deliberada” del 
futuro. En vez entonces de una ciencia o de una iecnicidad de los 
asuntos políticos —mistificación esencial de los tiempos modernos, 
según Castoriadis —lo que hay en el principio de la institución de-, 
mocrática es la voluntad racionalizadora y la pasión. Este supuesto 
es decisivo pues anima la libertad necesaria como para pensar que 
otros escenarios son posibles, para liberarse de las viejas nociones 
adquiridas, y para pensar la democracia a la luz de nuevas realida
des.

Con estas advertencias previas pasamos a nuestro sujeto, el que 
será tratado en tres tiempos: primero, una presentación —que no 
puede ser aquí sino muy sintética— de la evolución reciente de la 
cuestión indígena en el país; luego, un análisis de las implicaciones 
políticas de esta evolución y de ciertas proposiciones que parecen 
derivarse y, en la parte final, una discusión acerca de la manera có
mo la clase política ecuatoriana sensibiliza la cuestión indígena y 
puede asumir sus responsabilidades en este terreno.
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LA EVOLUCION RECIENTE DE LA CUESTION INDIGENA

El gobierno democrático del periodo presidencial recién pasa- 
do (1979-1983) fue el primero en Ecuador en haber invitado a los 
dirigentes de las organizaciones representativas de los grupos étnicos 
a discutir ciertos aspectos de su política. Para tal efecto, el gobierno 
puso en práctica un procedimiento de consulta que tomó la forma 
de reuniones de trabajo relativamente frecuentes, en particular entre 
los años 1979 y 1981, las cuales contaron con la participación acti
va de una quincena de organizaciones indígenas y del lado oficial 
con la presencia de altos responsables, principalmente del Ministerio 
de Educación.

La iniciativa de buscar estos interlocutores indígenas corres
pondía sin duda al nuevo estado de cosas en cuanto a los movimien
tos sociales, a la vez en la Sierra y en el Oriente: el gobierno centris
ta tomaba nota del nuevo estado organizacional de la población in
dígena, que'emergía de los movimientos de fondo que se habían 
producido en los años 70. Lo cierto es que al finalizar la década se 
veían como muy difícil viabilizar cualquier programa de desarrollo 
orientado hacia los indígenas sin entrar a negociar directamente con 
las organizaciones locales o regionales representativas de los grupos 
étnicos. Estas habían proliferado en los años 70, convergiendo hacia 
la constitución de un movimiento indígena organizado, que se 
orientaba de manera inequívoca en la perspectiva de la autonomía 
política. Nadie podía prescindir de la existencia real de esa dinámica 
social, que afirmaba con fuerza el tema del respeto de la identidad 
étnico-cultural y, por otra parte, el nuevo gobierno sostenido por 
partidos políticos de cierta manera también nuevos, necesitaba fun
dar una base social de apoyo durable entre las poblaciones rurales.

Una idea de este nuevo estado organizacional puede ser obteni
da a partir de Ja lista de organizaciones convocadas al congreso que 
debía efectuarse en la sede de la Federación Shuar en Sucúa en el 
año 1980 (efectivamente realizado al año siguiente): de las 30 orga
nizaciones invitadas al evento, 22 de ellas tenían una definición cla
ramente étnico-cultural, mientras que solamente 8 de ellas seguían 
definiéndose principalmente como campesinas. Entre las primeras 
había 5 que eran de carácter regional, 7 que cubrían un ámbito pro
vincial y 10 que tenían carácter local. La repartición geográfica era 
la siguiente: 16 organizaciones eran representativas de grupos étni
cos de la Sierra y 6 lo eran de grupos habitando la región amazóni
ca.
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Esta multiplicidad de organizaciones no obedece a estructuras 
altamente centralizadas, como ha sido el caso del sindicalismo cam
pesino y explica bien una dinámica que corresponde a la especifici
dad de los grupos étnicos: las organizaciones han nacido desde el 
seno de las comunidades, rechazando o liberándose algunas veces de 
estructuras venidas de afuera, y su inclinación es más bien a descon
fiar de las estructuras nacionales. Todo ello no les ha impedido, sin 
embargo, la creación de ciertos niveles de coordinación entre ellas, 
de intercambio de información, y de pasar ciertos acuerdos puntua
les. Es más o menos el espíritu con que fue creada en octubre de 
1980 la Coordinación Nacional de Comunidades Indígenas del 
Ecuador (CONACNIE).

El estado actual de los movimientos sociales étnicos, así como 
los niveles autónomos de organización logrados, son el resultado de 
múltiples experiencias a través de las cuales los indígenas ecuatoria
nos han conocido la fragilidad de los programas oficialas, la inope- 
rancia de las agencias gubernamentales y el autoritarismo burocráti
co. Paralelamente, han conocido también de la debilidad de los 
programas, inadaptación de estructuras y defectos o vicios de proce
dimiento de los partidos políticos de izquierda (en particular del 
sindicalismo P.C.) así como del sindicalismo de filiación cristiana. 
La respuesta indígena a tales experiencias, grosso modo frustrantes, 
ha sido la de independizar sus organizaciones, determinando con 
ello la bancarrota casi completa del llamado “ movimiento campesi-, 
no clasista” y al mismo tiempo apareciendo como interlocutor po
lítico con personalidad propia. — -

Volviendo a las relaciones establecidas por el gobierno pasado 
con estas organizaciones étnicas, hay que decir que ellas son alta
mente sugestivas desde el punto de vista de lo que pueden ser los de
sarrollos políticos futuros. Las discusiones más importantes entre 
ambos interlocutores se centraron sobre dos aspectos: la creación de 
una institucionalidad para-indígena, de la cual carecía el país, y la 
puesta en práctica de un programa de alfabetización bilingüe.

En tomo al primer punto, los representantes oficiales propusie
ron la creación de una Dirección Nacional de las Culturas Aborígenes 
y Acción Comunitaria al interior del Ministerio de Educación, y des
de el comienzo de las discusiones pudieron constatar que las nego
ciaciones con los representantes étnicos no iba a ser fácU, pues és
tos, en lugar de aceptar la creación de una institución para-indígena



centralizada y en manos d»*l gobierno postularon la creación de un 
Instituto Autónomo y descentralizado bajo control directo de las 
organizaciones indígenas. Las partes no se pusieron de acuerdo y el 
gobierno abandonó la iniciativa. Sin embargo, la iniciativa guberna
mental será proseguida con ahínco en la perspectiva de un acuerdo 
que permitiese la implementación del Plan de Alfabetización bilin
güe.

De su lado, los dirigentes indígenas insistieron también en el 
diálogo con los representantes de un gobierno que abría indudable
mente algunos espacios nuevos de negociación social. Decididas a no 
dejar pasar la coyuntura es en el mutuo interés que ambas partes 
iban a negociar el Plan, en el entendido para los indígenas que se tra
taba de una reivindicación puntual —aunque reconociendo toda su 
importancia— y en el entendido para el gobierno de que allí se juga
ba lo fundamental de su política indigenista pluri-cultural. Las con
versaciones habían demostrado, en efecto, que el marco de referen
cia en el cual se inscribía la alfabetización era muy diferente para 
los unos y para el otro, que la pluri-culturalidad de la sociedad ecua
toriana no era traducida de la misma manera.

Los representantes del gobierno no hacían más que defender 
las orientaciones oficiales que estaban siendo retenidas en la elabo
ración del Plan Nacional de' Desarrollo 1980-1984; es decir, un tra
tamiento de la cuestión étnica a través del prisma cultural a la euro
peo-occidental, independientemente de las declaraciones de princi
pio en el sentido de la responsabilidad del Estado de “proteger, con
servar o investigar las culturas vernáculas”, es decir, las sociedades 
indígenas. En realidad, el Plan no contenía sino un único programa 
concreto destinado a los indígenas, y ese era el Programa de Alfabe
tización Bilingüe.

Los objetivos de la alfabetización indígena son ampliamente 
loados en los documentos oficiales, atribuyéndole virtudes que in
conteniblemente estaban lejos de ser tan comprensivas como para 
asegurar las postulaciones “reduccionista” de la cuestión indígena 
a través de un programa cuyo destino podía ser perfectamente una 
eficaz herramienta de aculturación y en definitiva de debilitamien
to de la identidad étnica, tal cual se ha podido constatar en otras 
experiencias. Los logros positivos iban a depender entonces de los 
propios indígenas.



Las discrepancias entre los representantes de los movimientos 
étnicos y el gobierno no podían sino hacerse explícitas en tom o a la 
cuestión de la alfabetización, puesto que aquellos no dejaron de rei
vindicar una idea completamente diferente de sus propias culturas y 
de la manera como concebían su participación en el conjunto de la 
vida nacional. Independientemente de que las posiciones sostenidas 
entonces no quedaron sistematizadas en sendos documentos teóri
cos, dotados de una coherencia acabada, lo que sí dejaron estableci
do, a través de documentos y declaraciones, es que para ellos la cul
tura indígena es una noción compleja que abarca en un juego cons
tante de interacciones, sistemas de valores, producción intelectual, 
sistemas de trabajo, formas organizacionales, etc.

Así por ejemplo, el documento de una importante reunión ce
lebrada en septiembre de 1979, en el marco de las conversaciones 
señaladas con los representantes del gobierno, abandonaba ya el me
ro problema educacional para hacer hincapié sobre aspectos de la re
forma agraria, denunciar la imposición del cooperativismo agrario y 
la llamada extensión agrícola practicada por las agencias guberna
mentales, por constituir “agresiones culturales” , y el empeño de im
poner patrones culturales extraños, alejados de las necesidades de 
los problemas indígenas e ineficaces para su solución. El texto de
nunciaba tales iniciativas como “ instrumentos de manipulación*’ 
por parte del Estado y de la sociedad blanco-mestiza.

Otro documento, esta vez elaborado con ocasión de un semina- 
rio nacional destinado a la unificación de la escritura quichua y alfa
betización bilingüe, constituye una verdadera plataforma programá
tica sobre los aspectos más diversos: sobre el programa de alfabeti
zación reivindicaba el control de su dirección y ejecución sobre el 
terreno; sobre la enseñanza del quichua pedía su oficialización en 
todos los niveles educacionales; sobre diversas leyes nacionales que 
afectaban a los indígenas pedía su derogación o modificación; sobre 
aspectos jurídicos y administrativos pedía entre otras cosas el reco
nocimiento legal de todas las organizaciones étnicas y la aceptación 
de nombres quichuas en el registro civü. El documento se refería 
también a diversos problemas de tierras en varias regiones dél país y 
terminaba |con una serie de demandas relativas a necesidndeé de ser
vicios y equipamientos de las comunidades indígenas. En fin, se ha
cía referencia explícita al tema de las nacionalidades indígenas.
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Todo lo anterior indicaba claramente que los indígenas recha
zaban la idea de ser “tratados” exclusivamente por medio de la cul
tura, tal cual la entendía el gobierno, reivindicando, por el contra
rio, una visión de la cultura en que los grupos sociales se repro
ducen, crean y evolucionan. Así, de la integralidad de la noción de 
cultura a la integralidad de las reivindicaciones étnicas no había más 
que un paso, y éstas asumían, de más en más, un carácter político 
en tanto lucha por el control de los programas de desarrollo, por la 
afirmación del derecho a tener opciones estratégicas propias.

La parte final del gobierno centrista (entonces en manos de la 
Democracia Cristiana) conoció un contrapunto permanente entre 
las organizaciones étnicas y el gobierno, bajo la forma de una suce
sión de afrontamientos y negociaciones puntuales, en que cada uno 
de los interlocutores parecía tener conciencia de las intenciones del 
otro, de su fuerza y de sus debilidades, y en que, al mismo tiempo, 
ambos traten de instrumentalizar al otro. Como quiera que sea, el 
programa de alfabetización bilingüe tiene la extraordinaria significa
ción de representar la primera conoertación formal entre gobierno e 
indígenas, aceptándose recíprocamente como interlocutores válidos, 

• y al mismo tiempo de poner en juego una serie de modalidades que 
permiten discernir una verdadera estrategia indígena. '

En tomo al programa señalado se ha producido, en efecto, el 
primer intento de la parte indígena por controlar una instancia dé 
tipo oficial situada en el nivel nacional: primero fue la propuesta de 
la Dirección Nacional de las Culturas Aborígenes y luego fue la lu
cha por el control del Consejo Nacional de Alfabetización, órgano 
superior del. programa. La lucha por el control de esta instancia de 
decisión cubrió una buena parte de 1981, y se saldó finalmente en 
favor del gobierno.

Pero, al mismo tiempo que los indígenas se empeñaban por ob
tener el control de una instancia de decisión nacional, se preocupa
ban de monopolizar en los niveles inferiores la administración y la 
ejecución del plan, al nivel provincial y cantonal a través de sus pro
motores y, al nivel de las bases comunitarias a través de sus alfabe- 
tizadores comunales. Negándose a institucionalizar un “poder indí
gena”, el gobierno no cerró las puertas sin embargo a la prosecución 
de las conversaciones directas con los representas étnicos, algunas de 
las cuales se saldaron con acuerdos puntuales' considerado como po-
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sitivos. Los indígenas, de su lado, controlando el programa desde 
sus organizaciones, siguieron otorgando prioridad a tales contactos, 
al mismo tiempo que rechazaron en los niveles locales la ingerencia 
del Ministerio de Educación. A los niveles provinciales y locales el 
control indígena sobre el proceso alfabetizador fue innegable.

Por primera vez en la historia del Ecuador hubo un programa 
dirigido hacia los indígenas que marchó bien, justamente porque la 
participación y el control indígenas alcanzaron un alto grado de ex
presión. Por qué? Fundamentalmente porque vieron allí un factor 
importante para el fortalecimiento de las identidades étnicas, para el 
proceso de unificación de las comunidades, para la discusión de es
trategias de desarrollo, en fin para la clarificación ideológica en el 
sentido de la autonomía indígena. El desarrollo político alcanzado 
iba a poder manifestarse claramente en las elecciones presidenciales 
de 1984.

Esta elección, en efecto, puede ser considerada como altamen
te significativa y aleccionadora: el electorado indígena votó masiva
mente marcando un récord histórico de participación y, tal vez lo 
más importante, votó nacionalmente como un “ bloque indígena” 
según los acuerdos pasados para la segunda vuelta con el candidato 
—casi triunfante— del partido Izquierda Democrática. Tal comporta
miento electoral marca indudablemente un virqje político decisivo 
pues por primera vez los indígenas han ido a las urnas en un marco 
de concertación nacional hasta aquí inédito. Sin embargo, al mismo 
tiempo, los indígenas marcaron su desafección por los partidos polí
ticos salientes, desafección que puede perfectamente afectar tam
bién a la Izquierda Democrática en las próximas coyunturas electo
rales, puesto que la masa indígena no puede ser considerada como 
su clientela partidaria.

El nuevo gobierno, salido de las elecciones citadas, luego de 
casi un año de entrar en funciones no ha atinado a implementar otra 
medida relacionada con los indígenas que. crear, por decreto de ma
yo de este año, una Dirección Nacional de Poblaciones Indígenas, 
entidad concebida como un órgano “técnico operativo” encargado 
de definir, aplicar políticas y ejecutar programas de desarrollo inte
gral de las poblaciones indígenas del país. Además de insistir en el 
aspecto educativo y la importancia en él de las lenguas nativas eete 
organismo estatal declara querer ocuparse también de los problemas
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de tierras y del hábitat indígena, así como de los aspectos organiza
tivos mirando la producción en las comunidades. En fin la salud se
ría también una de sus preocupaciones centrales. Pese a estas buenas 
intenciones hay fuerte fundamento como para preguntarse si la 
cuestión indígena en el Ecuador podrá seguir siendo tratada por 
mucho tiempo más por la vía de los mecanismos administrativos, in
cluida esta reciente institución estatal ad hoc (dependencia del Mi
nisterio de Bienestar Social). Sobre todo si se tiene en cuenta la po
breza de contenido y mezquindad financiera del llamado Programa 
de Desarrollo Integral de poblaciones indígenas (véase Plan Nacional 
de Desarrollo 1985-1988).

La dinámica de los movimientos étnicos que hemos tratado de 
presentar resumidamente, viene a nuestro juicio a plantear un pro
blema nuevo a la democracia ecuatoriana: aquél de la representativi- 
dad de las poblaciones indígenas en los órganos de elección demo
crática y por lo mismo en las instancias de decisión política del país. 
Los indígenas por ahora están obligados a pactar electoralmente con 
los partidos que en cada coyuntura estén dispuestos a defender cier
tas de sus reivindicaciones, pero tales “pactos” que no son ni siquie
ra públicos, no tienen fuerza jurídica ni respaldo constitucional al
guno, con todas las implicaciones que puedan imaginarse: que el 
electorado indígena permanezca en una situación de “masa de ma
niobra” para el juego político propios, que por lo mismo esté con
denado a ser considerado indefinidamente como “elector no confia
ble”, pues su desconfianza comprensible hace que su práctica polí
tica sea de constante reacomodo.

Esta manera de insertarse los indígenas en el juego político na
cional no podría ser considerada como sana y es difícil que pueda 
prolongarse mucho tiempo una situación en la cual los intereses in
dígenas no puedan expresarse políticamente de manera directa y 
tengan necesariamente que pasar por la mediación de fuerzas o par
tidos políticos que representan otros intereses. Si, al menos en teo
ría, se supone que los partidos representan los intereses y deman
das de grupos sociales definidos, nadie podría decir que los intere
ses étnicos están actualmente reprentados en el esquema multipar- 
tidista ecuatoriano.

A la problemática política étnica los partidos ecuatorianos 
acuerdan un interés casi nulo: de los doce partidos reconocidos
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legalmente sólo cinco de ellos hacen referencia al indio, al aborigen 
o al indígena, con tal grado de superficialidad y desconocimiento de 
las realidades que bien puede decirse que sus señalamientos equiva
len al .silencio. Si no fuese, bien entendido, que esas generalidades 
conllevan siempre en su lenguaje peyorativo una connotación fuer
temente desvalorizadora puesto que allí la condición indígena es 
vista como una “lacra social” , como una “vergüenza para los ecua
torianos” y los indios mismos, solamente como’ “marginales” y co
mo los “pobres” a los cuales por razones morales hay que salvar, o 
porque ello va en bien del país.

La pobreza impresionante de la caracterización que se hace de 
la sociedad indígena sólo tiene parangón con la pobreza de las pro
puestas: mientras unos atacan por el lado social, con propuestas ais
ladas como la vivienda, la salud o la alimentación, otros lo hacen 
por el lado jurídico sugiriendo leyes protectoras, y los de más allá 
en fin insisten sobre el aspecto cultural (alfabetización, folklore, 
etc.), todo ello envuelto de sendas declaraciones redentoras del tipo 
soluciones “definitivas” o “ integrales” . Es del todo evidente que 
con ello los partidos políticos se sitúan a una distancia sideral de 
la dinámica política de los movimientos sociales étnicos de «los An-, 
des y de la selva, a los cuales no les queda otra alternativa que des
confiar de los partidos y del juego político en general.

Por lo mismo, independientemente del gran interés por partici- 
* par en las recientes justas, electorales, puede sostenerse que el co- 
portamiento indígena sigue siendo tradicional en relación a la políti
ca ecuatoriana pues, si bien es cierto que el “voto indígena” ha to
mado forma más allá de los meros consensos locales para manifes
tarse nacionalmente, lo que permanece intacto es que el voto indí
gena sigue siendo de circunstancia, sigue representando esencialmen
te la búsqueda del mal menor, sigue siendo en definitiva la vía esca
patoria para enfrentar sus responsabilidades en un terreno mal cono
cido, difícil de controlar puesto que es el dominio clásico de la 
sociedad blanco-mestiza. • y

De todas maneras, el yoto del “bloque indígena” en el nivel na
cional no significa otra cosa que un cambio de escala de un compor
tamiento que es tradicional en las comunidades puesto que allí la 
concertación interna con ocasión de elecciones se ha situado siem
pre sobre el plano de las relaciones inter-étnicas en una palabra, el
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consenso se ha hecho en función de la mejor alternativa para la fina
lidad de la conservación y reproducción de la sociedad indígena. 
Esta constatación es fundamental pues muestra los límites del siste
ma político vigente: el juego político multipartidista es irreproduci- 
ble por ahora en el nivel local, en las comunidades y en el conjunto 
del espacio étnico.

Por todo lo dicho anteriormente es permitido pensar que, para 
los indígenas, el ejercicio de la democracia representativa pasa en los 
próximos años por la constitución de una herramienta política pro
pia, que tome la forma de movimiento o de partido indígena. Como 
la representación indígena en todos los órganos de elección del Esta- 
tedo no es concebible, en efecto, sino al interior del esquema mul
tipartidista establecido en la constitución —siendo improbable que 
esta forma de organizar la vida política vaya a cambiar en un plazo ' 
histórico previsible— el movimiento nacional étnico si quiere mante
ner su independencia y participar de la vida política no tiene otra 
alternativa que darse una organicidad, estructuras y formas de fun
cionamiento que se aproximen, o sean equivalentes a aquellas de la 
forma partido. De todas maneras tal convergencia política indígena 
(C.P.I.) debería en sus formas y en su funcionamiento ser muy aten
ta justamente a las fuerzas locales y regionales étnicas sobre las cua
les se fundaría su propia emergencia.

Con la constitución de tal entidad política, los indígenas esta
rían formalizando en el nivel institucional un polo de aglutinamiento 
político específico que existe ya a escala nacional (de manera infor
mal) y que ha demostrado tener identidad propia; de la misma ma
nera que los diversos partidos existentes en el país expresan los in
tereses de la burguesía, de las capas medias o del débil proletariado 
nacional, en suma, de los otros polos de aglutinamiento político. 
La democracia ecuatoriana en su conjunto saldría reconfortada de 
la constitución de una tal entidad política puesto que contribuiría a 
hacer el juego político menos ambiguo, a darle una mayor transpa
rencia, que le es necesaria, puesto que vendría a jugar un rol unifica- 
dor en relación a un vasto universo social —el tercio de la población 
del país funciona seguramente en el área de las lealtades y solidari
dades étnicas— proceso indispensable en una formación social mar
cada por la heterogeneidad y  por I0 3  fuertes desequilibrios.

De todas maneras, aún cuando el nacimiento de tal vehículo de
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expresión de la voluntad política indígena sea una realidad en los 
años que vienen, debe señalarse que los problemas de la participa
ción de los indígenas en el desarrollo democrático no se agotan allí, 
puesto que los límites y riesgos, derivados de las características mis
mas de la cuestión étnica, existen. Sin hablar de las limitaciones co
nocidas del tipo latinoamericano de democracia representativa.

Un riesgo que puede visualizarse fácilmente es que el movi
miento o partido político indígena, en razón misma de los actuales 
equilibrios demográficos y del tipo de relaciones inter-étnicas domi
nantes, puede ser condenado a situarse sostenidamente en posicio
nes de partido minoritario, e incluso aislado, si los demás partidos 
decidieran practicar la táctica de la discriminación negándose a pac
tar alianzas, cosa que no podría quedar fuera de los cálculo de la po
lítica. La otra dificultad a que puede verse abocada esta forma polí
tica es aquella relativa a la capacidad de consenso de los mismos gru
pos étnicos en vista de asegurar la durabilidad de un movimiento po
lítico unificado, pues no debe olvidarse la peculiaridad de los movi
mientos indígenas en el Ecuador que consiste en una dinámica de 
convergencia de movimientos étnicos locales y no precisamente la 
de un movimiento único, nacido de iniciativas o decisiones tomadas 
por cúpulas políticas desde un nivel nacional. Por eso, se puede pen
sar que los niveles de coordinación y de entendimiento pueden no 
ser siempre fáciles y que de esa circunstancia la política indígena re
sulte fragilizada y disminuida en términos de eficacia.

A priori puede sostenerse que, lo mismo los indígenas que el 
conjunto de la democracia ecuatoriana, saldrían ganando de la cons
titución de una fuerza política autónoma capaz de hacer una contri
bución al fortalecimiento de la actual institucionalidad democrática,
pero, independientemente de la eficacia que pueda desplegar la re-* * „
presentación indígena, o de la eficacia del sistema político en gene
ral subsiste todavía el problema de la gestión de las sociedades étni
cas locales. '  ,* - ’' " * * { # ' #

- ,_T 1 * " - ^ j

LA NECESIDAD DE ESTATUTOS ETNICO-TERRITORIALES

Si bien es cierto, nadie podría sostener que las formas de poder 
interno en las sociedades indígenas son más democráticas, o menos 
democráticas, que aquellas del sistema nacional —eon la salvedad
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que allá una cierta forma de democracia directa tiene fuerte vigen
cia— no es menos cierto que.las estructuras, las formas del poder y 
los estilos de funcionamiento les son específicos y es difícil que se 
vayan a modificar en cortos plazos históricos. La realidad del ejer
cicio del poder (formas autónomas de poder) tiene allí una dimen
sión local y por lo mismo una democracia “participativa” no podría 
prescindir del respeto de sus formas específicas y de la voluntad de 
los grupos de mantenerlas o de modificarla. En tal sentido ¿no esta
ríamos ante una situación tal, en que la utopía del encuentro entre 
la democracia representativa y la democracia directa se hace reali
dad?.

La fuerza de la realidad local para la existencia indígena es tal 
que no decimos nada nuevo sosteniendo que es allí donde se juega 
el destino de los grupos étnicos, pues allí está la base social y espa
cial irrenunciable de toda participación en un ámbito mayor de rela
ciones. Igualmente allí está la base única de seguridad para las frac
ciones migrantes que siguen ligadas a las respectivas comunidades 
constituyendo una suerte de “periferia étnica” en relación a los gru
pos comunales. Mas todavía, es allí donde tiene su fuente el 
proceso actual de reforzamiento de las identidades étnicas, donde 
está en curso el proceso de unificación política de las comunidades 
y donde toman forma lafl reivindicaciones.

Reconocer constitucionalmente esa realidad estableciendo gra
dos indispensables de autonomía en el nivel local y permitiendo a 
los indígenas la gestión política de su propia sociedad significaría no 
solamente instituir un sujeto político, es decir un interlocutor polí
tico válido, indispensable para el funcionamiento inmediato del Es
tado en el escalón local, sino que además desde el punto de vista de 
la progresión democrática tendría la virtud de venir efectivamente a 
poner contrapesos reales al vertic&lismo y al autoritarismo central, 
dos características que .se le atribuyen frecuentemente al Estado 
ecuatoriano. Desde el lado indígena las condiciones parecen estar 
creadas en Ecuador como para introducir por la primera vez, con 
fuerte base en la realidad mecanismos constitucionales eficaces para 
enfrentar, de una parte, la tendencia centralizadora del poder (lógi
ca del Estado unitario de estilo jacobino) y, de otra parte, las fuer
tes tendencias espontáneas al regionalismo y al localismo (enferme
dades del Ecuador).
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Lo cierto es que hasta aquí, en lo que concierne a los indíge
nas, el Estado no ha tenido ese interlocutor válido en el nivel local. 
El marco comunal legalizado por la Ley de Comunas, independien
temente de su interés para la defensa de los indígenas sobre el plano 
jurídico —defensa de territorios comunales, legitimización de prác
ticas sociales, defensa de las personas— y también del lugar de privi
legio que detenta en relación a otras formas organizativas de base (a 
las cooperativas, por ejemplo), nunca, sin embargo, ha sido recono
cido como instancia política por las instituciones ecuatorianas. Pero 
aún si lo contrario pudiese ocurrir un día, hay que decir que la Ley 
de Comunas tiene un vacío fundamental, pues siguiendo el legisla
dor una lógica fuertemente individualizadora, se olvidó completa
mente de la existencia de los grupos étnicos como entidad globali- 
zante de las comunidades ligadas por elementos tradicionales de 
identificación, consolidando así jurídicamente la disgregación de los 
grupos étnicos y entrabando de manera inextricable el reconoci
miento de sus organizaciones inter-comunales.

La cuestión que está planteada, entonces, es la de imaginar 
estatutos especiales definidos según el criterio de “cuerpos territo- 
riales,, correspondientes al ámbito espacial de funcionamiento ac
tual de las sociedades étnicas. Un estatuto especial tendría como vo
cación permitir a los indígenas la gestión autónoma de su territorio, 
de sus recursos naturales y de sus instituciones sociales y políticas 
dentro, naturalmente, del respeto de los otros grupos y en los lími- 
tés impuestos por la integridad y seguridad del Estado ecuatoriano 
(problemas de fronteras y de relaciones internacionales fundamenr 
talmente). Frente a tales entidades el Estado tendría por supuesto 
responsabilidades específicas permanentes.

Como puede deducirse sin mucha dificultad desde que un tal 
esquema es aceptado como posible el Estado ecuatoriano empieza a 
asumir mucho más la figura de una “unión nacional” de grupos so
ciales étnicamente diferenciados de la controvertida “nación ecuato- 
riána”, nación que continua siendo un proyecto difícil y cuya con- 
cretización se prolonga penosamente. Las significaciones posibles de 
la creación y puesta en práctica de tales estatutos étnico-territorkJes 
son múltiples y no tocaremos aquí sino aquellos que nos parecen los 
más relevantes;

En primer lugar, la cuestión de las relaciones de los indígenas
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con la institucionalidad administrativa y jurídica del Estado en el ni
vel local, es decir allí donde debería tomar cuerpo la participación 
de la población en los asuntos que le interesan vitalmente, en las ta
reas del desarrollo y de la organización social. Este encuentro de so
ciedad indígena e institucionalidad es siempre penoso, discriminato
rio y desventajoso para los indígenas del Ecuador. El indicio más 

. elocuente de esta aseveración es que cada vez que se trata de cosas 
importantes para el destino de las comunidades es obligado ir nego
ciando directamente en la capital con él poder central y muchas ve
ces con el mismo “ taita” Presidente. Las “ comitivas” o delegaciones 
que parten desde los diversos rincones de la sierra hacia Quito cons
tituyen una verdadera institución..

Ello es así básicamente, porque en el nivel local, es decir, en el 
dominio de los grupos étnicos la desconfianza indígena hacia la 
burocracia del Estado es generalizada, reproduciendo de cierta ma
nera la desconfianza ya señalada en el nivel político. También por
que el medio indígena es en general difícil y desfavorable para la buro
cracia (“repulsivo w hemos dicho en algún trabajo) no solamente por el ri
gor del medio físico y de la vida material de los habitantes de las comu
nidades sino también porque hay razones subjetivas que lindan con 
manifestaciones francas de racismo anti-indio.. Resultado de todo 
esto es que la burocracia desconoce el medio indígena y que sus po
sibilidades de intervención positivas son ínfimas. En tales condicio
nes la “participación” indígena en las tareas del desarrollo y en la 
democracia pierde sentido: o bien se trata de alga completamente 
formal, o bien, no es más que una concepción de la burocracia réla- 
tiva a cuestiones absolutamente banales y, lo que es más absurdo, 
todo ello estará marcado por el autoritarismo y la discriminación. 
La sustitución de la burocracia blanco-mestiza debería ser uno de 
los primeros resultados de la existencia de tales estatutos étnico-te- 
rritoriales.

Los estatutos especiales vendrían a liberar las poblaciones indí
genas del control de los poderes blanco-mestizos —representantes de 
una población a veces ridiculamente minoritaria— instalados en los 
concejos municipales y en los consejos provinciales, posibilitando de 
tul suerte, la movilización de las formas clásicas del poder comunita
rio de la reproducción social V de la conservación étnica— ambos or
questados por los grupos de parentesco— en función de la modemi-
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zación de la sociedad y del desarrollo. Alguien puede pretender que 
tales estatutos vendrían a complicar la madeja político-territorial-ad- 
ministrativa y a lo mejor es cierto, pero es todavía más cierto que 
todo el mundo ganaría en eficacia, los indígenas y el Estado, puesto 
que los intereses concertados se liberarían del rol mediador y expro- 
piatorio ejercido por la minoría mestiza enquistada en las zonas in
dígenas.

♦

El estatuto étnico-territorial se presenta, de tal suerte, como el 
marco institucional más adecuado, y tal vez el único posible, para la 
modernización de la sociedad local y para el éxito de todo proyecto 
étnico a ese nivel. Tales proyectos parecen asumir, por otra parte, 
de más en más el carácter de desarrollos alternativos imaginados so
bre ciertos ejes de actividad económica, social o cultural en tomo a 
los cuales se puede postular un rescate de elementos tradicionales 
pero, al mismo tiempo, la adopción calculada de innovaciones, así 
como la apertura de nuevas actividades estratégicas. Es decir, que 
los proyectos alternativos postulados deberían, a mediano y largo 
plazo, promover una progresión importante de las fuerzas producti
vas indígenas, condición de la reproducción de las etnias y de la for
taleza de la etnicidad como reivindicación política. Allí, la política 
nacional de desarrollo-incluido el desarrollo rural integrado— adopta 
la forma viable de “desarrollo alternativo*'.

Los estatutos étnico-territoriales ofrecen sin duda otras posibi
lidades, algunas por ahora insospechadas. Pensemos solamente a tí
tulo de ejemplo, en ese enorme contingente de trabajadores indí
genas obligados a migrar por razones ecortómicas, sin que por lo 
mismo hayan roto,.o estén decididos a romper con los vínculos co
munitarios. Formadas en gran parte de semi-proletarios o sub-prole- 
tarios en permanente movilidad geográfica y ocupacional estas frac
ciones indígenas se caracterizan por su inaptitud a toda forma de. or
ganización clasista, religiosa u otra, situándose por lo mismo en la si
tuación más precaria frente a la sociedad blanco-mestiza y a su insti- 
tucionalidad. Sin embargo, los procesos actuales de reforzamiento 
de la identidad étnica y de reivindicación política no dejan indiferen
tes a estas franjas indígenas “periféricas” y más todavía puede decir-, 
se que ellas contribuyen a ampliar el espacio político de la reivindi
cación étnica, llevándolo más allá del ámbito territorial estricto. Sin 
embargo, esto último sigue siendo la clave de todo, la razón y justi-
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fícación del estatuto étnico-territorial, única instancia imaginable 
que podría brindar a esas fracciones indefensas un mínimo de pro
tección y de posibilidades de participar consciente y responsable
mente en la política.

El estatuto étnico-territorial concierne, en efecto, un territorio 
que es el espacio de anclaje de todos los indígenas identificados con 
la etnia, residentes y no residentes en el mismo. Definido en térmi
nos más precisos ese territorio es un ámbito geográfico bien delimi
tado, dotado de gran continuidad y conocido en sus detalles por los 
componentes de las comunidades ligadas al grupo étnico; espacio 
donde se han ido elaborando a través de muchos siglos determinadas 
atribuciones de recursos, ciertas especializaciones entre las comuni
dades, ciertos intercambios internos, por cierto toda una serie de va
lores simbólicos y culturales comunes; todo ello dentro de distan
cias geográficas permitiendo los intercambios, donde los matrimo
nios son posibles en función de alianzas familiares, de la necesidad 
de complementación de recursos y de ingresos, etc. Este es el terri
torio propio de los estatutos autónomos. ;

A nadie puede escapar que tales estatutos deben ser constitu
cionales, como la única manera de asegurar que la participación de
mocrática en el nivel local no pueda ser impedida, neutralizada o 
distorsionada por simple voluntad administrativa y también como la 
única manera de asegurar que todo grupo étnico que reivindique tal 
estatuto pueda igualmente acceder a él sin interminables obstáculos 
administrativos.

LA RESPONSABILIDAD DE LOS DEMOCRATAS
k

Si la nueva realidad política indígena es, de una manera u otra, 
percibida de manera general por las diversas corrientes de opinión 
ecuatoriana, otra cosa es la manera cómo esa fuerza emergente es 
interpretada, y si se extraen las conclusiones políticas pertinentes. 
Por desgracia el balance aquí es negativo y la situación podría resu
mirse diciendo que la actitud dominante es la ambigüedad; son los 
ejercicios ideológicos destinados a eludir la realidad y las responda- 
bilidades, de cierta manera el deseo ferviente de que todo continué 
según las ideas antiguas y las prácticas habituales. Es como si nadie 
quisiese enfrentar la cuestión en el terreno en que deberá de todas
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maneras ser enfrentada un buen día: en aquél de las autonomías ét
nicas. Se espera tal vez el día en que sea necesaria la guerra, como 
en el caso de los Miskitos de Nicaragua? Es que este fin de siglo no 
es un período apropiado para negociar a tiempo la participación de
mocrática de las étnicas?

Sin duda ninguna, la lucha por las autonomías étnicas corres
ponde en primer término a los propios indígenas, pero miradas las 
cosas en términos del porvenir de la democracia ecuatoriana ningún 
demócrata podría eximirse de su propia responsabilidad en esta 
cuestión, que sea blanco, que sea negro o mestizo, de izquierda, de 
centro o de derecha. En este sentido, decir por ejemplo que la clase 
obrera o la nación ecuatoriana dejan a la exclusiva responsabilidad 
de los pueblos indígenas la tarea de determinarse frente a los pro
yectos políticos ya definidos históricamente por otros, en realidad 
no tiene nada de democrático, puesto que es como decir o “vienen 
a nosotros en el marco de nuestros proyectos, o, peor para Uds.” .

Es cierto que para los sectores intelectuales y políticos ecuato
rianos ver las cosas de otra manera resulta muy difícil puesto que, 
como en todas partes por lo demás, se tiene tendencia a pensar lo 
nuevo con las categorías antiguas y que, en particular en lo relacio- 
nado con la política, las motivaciones de las actitudes teóricas son 
en última instancia afectivas o relativas a los deseos de cada uno a 
sus proyectos, a su voluntad. Ver las cosas de otra manera supone 
entonces profundas rupturas ideológicas, cuestionamientos y replan
teos filosóficos. En particular la clase política ligada a las capas me
dias y al movimiento obrero, así como sus mentores intelectuales, 
tienen entonces por delante un serio trabajo de revisión crítica en lo 
concerniente al lugar de los indígenas en la democracia.

En efecto, son esos dos sectores sociales los que deberían tener 
el máximo interés en apoyar las reivindicaciones políticas indígenas 
en vista de una estrategia destinada a asegurar el curso de la vida de
mocrática, puesto que ese es el marco donde mejor pueden expre
sarse en tanto sujetos políticos constituidos, al menos siguiendo la 
experiencia histórica latinoamericana. Responsabilidad principal en
tonces del centro político y de la izquierda. Incluso la burguesía 
ecuatoriana, sacando la experiencia de algunas dictaduras militares 
—en particular la chilena— debería inquietarse mucho más del desti
no democrático del país.
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Más aún, tenemos la impresión que los análisis recientes sobre 
la evolución política ecuatoriana valorizan poco dos problemas que 
son, a nuestro juicio, esenciales para discutir sobre las perspectivas 
políticas democráticas: la bancarrota de las posiciones ortodoxas en 
la izquierda y la experiencia de democracia centrista que terminó 
hace un año. En relación a lo primero, hay que hacer notar una 
fuerte reticencia a aceptar la realidad de una crisis que tiene sus orí
genes en la heterogeneidad que es característica de la formación so
cial, la cual no proviene, muy lejos de eso, exclusivamente de las li
mitaciones del desarrollo de un capitalismo dependiente, sino tam
bién de profundos clivajes étnicos, culturales y regionales. En rela
ción con lo segundo, me parece que se insiste sobre todo en los as
pectos negativos de la experiencia centrista, cuando debería insistir- 
se mucho más en los aspectos positivos, pensando sobre todo en el 
futuro.

Ésto último es importante porque todo parece indicar que las 
clases medias ecuatorianas pueden jugar un rol privilegiado en fun
ción de su peso específico, demográfico y ocupacional, en función 
de su integración al aparato estatal, al cual contribuyen a dotar de 
una mayor autonomía relativa, en función en fin de la aparición de 
partidos centristas modernos, interesados en la racionalización de la 
vida democrática (socialdemocracia y democracia cristiana en par
ticular). Contrariamente a los malos augurios frecuentes, tales 
atributos podrían hacer de las clases medias una garantía de destino 
político-democrático, a condición de conformar un frente político 
suficientemente sólido capaz de hegemonizar una política que 
dispute con éxito el poder a la burguesía.

Si hasta aquí el comportamiento de los sectores medios en la 
política ha sido más bien díscolo o “dudoso” , como ha dicho 
alguien en la izquierda, no habría que atribuir tal comportamiento- 
más bien a la debilidad de las posiciones políticas del proletariado? 
Tradicionalmente las clases medias urbanas han pactado alianzas du
rables con los partidos proletarios cuando el proletariado es fuerte y 
cuando los partidos que los representan 6on creibles políticamente. 
A falta de esa condición las clases medias tienen comportamientos 
erráticos, funcionan con el populismo, con los militares. Ahora, la 
consolidación de un proyecto democrático propio de las clases me
dias es posible a condición de privilegiar una alianza con el campesi-

119



nado indígena y sus fracciones migrantes. Más precisamente, puede 
sostenerse que la alianza política más promisoria para el Ecuador en 
los próximos años, en términos democráticos, es aquella de las cla
ses medias y de los indígenas, dando origen a un frente político ca
paz, a la vez, de contrapesar políticamente a la burguesía y de 
atraerse el apoyo del débil movimiento obrero y de sectores margi- 
nalizados del país.

La responsabilidad es entonces grande para los partidos centris
tas, fuertemente marcados por los intereses de las clases medias, la 
Izquierda Democrática y la Democracia Popular (Cristiana). En 
cuanto a la izquierda marxista ella parece condenada al dilema de 
favorecer la emergencia de un aliado durable como puede serlo el 
movimiento indígena o quedarse sin chances históricos de intervenir 
de manera eficaz y consisten en el juego democrático. Como quiera 
que sea, lo repetimos, la clase política ecuatoriana está abocada a la 
necesidad de replantearse a sí misma con respecto al nuevo estado 
de la cuestión indígena, y ello pasa por esa revisión crítica de que 
hablábamos. Hay sobre esto cuestiones fundamentales que deberían 
ser abordadas.

LA NECESIDAD DE REVISIONES CRITICAS

La emergencia de un discurso étnico (para hablar genéricamen
te, puesto que cada etnia tiene su propio discurso) y, más aún, el he
cho de que el propio Estado ecuatoriano se haga cargo de la existen
cia de ese discurso en su Constitución Política (“carácter pluri-étni- 
co del país”) representan a nuestro juicio elementos esenciales, que 
deberían ser tomados en consideración para superar las ambigüeda
des características del debate ecuatoriano acerca de los vínculos que 
conviene establecer entre las nociones de nación, etnia y Estado.

La ambigüedad mayor en ese debate es aquella a través de la 
cual se pretende eludir las enseñanzas de la historia en el sentido de 
que, en definitiva, la cuestión de llegar a realizarse como nación o 
de permanecer en condición de etnia tiene que ver con circunstan
cias históricas donde la violencia y el poder económico han jugado 
el papel fundamental y, donde la ideología ha servido de instrumen
to para identificar con el Estado la dominación de la etnia más po
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derosa. Lo anterior es, sin embargo, fundamental, porque quiere de
cir que el discurso actual de cualquier etnia—no solamente ecuato
riana— que reivindica políticamente la etnicidad, es, quiérase o no, 
un discurso igualmente nacional por el solo hecho de venir a cues
tionar el discurso “nacional” dominante y su traducción en térmi
nos institucionales.

En sentido estricto ninguna etnia en Latinoamérica ha dejado, 
por el hecho de haber estado dominada y reducida largo tiempo al 
silencio, de ser una nación cuyo potencial de reivindicación de la au
tonomía ha permanecido latente hasta que hoy encuentra reunidas 
las condiciones para su expresión política. Faltaba simplemente pa-, 
ra ello que emerjan fracciones modernas al interior de las etnias, sus
ceptibles de erigirse en élites dirigentes (burguesía embrionaria, ca
pas intelectuales, sindicalistas reconvertidos).

El hecho de que en Ecuador, hasta el momento no todas las 
etnias hayan dado expresión escrita a la elaboración de sus visiones 
ideológicas específicas, así como tampoco a un conjunto coherente 
de tipo programático tal cual es el nivel alcanzado por la nación 
Shuar en el Oriente, no resta fuerza a la aspiración a un estatuto po
lítico que cuestiona la concepción europea del Estado-nación, y que 
sin plantearse la independencia ni la creación de nuevos Estados, sí 
plantea niveles de autonomía al interior del esquema político glo
bal. El problema que las etnias vienen a plantear es entonces aquel 
de qué formas, qué otras modalidades adoptar én la reestructura
ción del Estado, rompiendo con el unitarismo centralizador y ho- 
mogeneizante y renunciando a identificar el Estado con la “nación 
ecuatoriana por construir” .

Es evidente que esta manera de ver las cosas supone otorgarle 
su lugar en el análisis a la noción de autonomía de la instancia polí- 

' tica, única manera de escapar al economicismo que hace ver todos 
éstos desenvolvimientos como resultado detestado de desarrollo del 
capitalismo, del punto en que se encuentra el proceso de acumula
ción, etc. Tal desviación analítica hace que muchos se sitúen en la 
posición, a la vez ingenua y cómoda, de esperar que la evolución del 
capitalismo concluya su obra de liquidación de la heterogeneidad 
social y cultural, de los desequilibrios, de la falta de nitidez de los 
procesos sociales y políticos; en fin, que en los niveles estructurales 
de la sociedad se hayan hecho ios procesos de digestión necesarios.
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Lo cierto es que hasta aquí, el Estado ecuatoriano se ha de
mostrado incapaz de concretizar la forma Estado-nación a la manera 
de su modelo jacobino francés y que, pareciera ya un poco tarde co
mo para insistir en ello. Hoy en día está en pleno desarrollo el dis
curso de las etnias con ideologías que no solamente vienen a cues
tionar una identidad nacional y un proceso de unificación bajo el 
discurso de la ideología de la clase dominante, sino que, más grave, 
vienen a neutralizar la eficacia del proyecto de “nación ecuatoria
na” .

Otra cuestión importante sobre la cual los diversos sectores 
políticos ecuatorianos están obligados a hacer un esfuerzo de revi
sión crítica es en lo relativo a la imagen pasada de moda que se ha
cen de la sociedad indígena de hoy, de la misma manera que en rela
ción a las actitudes que asumen los agentes políticos no indígenas, 
cuando intervienen en medio indígena o en problemas que concier
nen la cuestión étnica.

Por ejemplo, que el problema de la sobrevivencia y desarrollo 
de las etnias indígenas, y que el destino de las diferentes etnias no 
puede seguir siendo pensado en términos de una evolución exclusi
vamente campesina y que los indígenas no solamente han adquirido 
el derecho sino que lo reivindican a tener en tanto sujetos étnicos 
una universalidad de desarrollo. La sociedad indígena de los años 80 
no es más exclusivamente campesina: por todas partes hay la emer
gencia de capas profesionales e intelectuales, algunos grupos han ori
ginado en su* seno burguesías embrionarias, hay las fracciones mi
grantes que siguen vinculadas al destino comunitario, hay organiza
ciones étnicas que adquieren experiencia día a día y que se fortale
cen.

Los partidos deberían hacerse cargo también de la tendencia a 
“minimizar” el carácter profundamente político de las reivindica
ciones étnicas y el empeño por reducirlas a problemas estrictamente 
sectoriales (lingüísticos, folklóricos, de tierras) como fue el caso con 
el último gobierno militar (tratamiento por la reforma agraria) y 
con el gobierno centrista anterior (tratamiento por la alfabetiza
ción), o, a un problema más o menos tecnocrático de desarrollo (co
mo parece ser la visión del gobierno actual).

Los partidos políticos deberían revisar su acusada tendencia a 
“Recuperar” las manifestaciones de la etnicidad, vaciándolas de su
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esencia, en beneficio de políticas de integración tradicionalmente 
fracasadas, que sean de orientación izquierdista o de derecha. En 
este sentido, no basta con repetir la fórmula de que el Ecuador es 
un país multi-étnico, de que los ecuatorianos están orgullosos de 
“sus” indios, sino que de una manera responsable los partidos polí
ticos deben asumir las implicaciones políticas de esa realidad.

En fin, es importante igualmente que los partidos tomen posi
ción con respecto al “sabotaje” , declarado o discreto que se lleva a 
cabo frecuentemente en contra de las organizaciones étnicas, ya sea 
que estas actitudes vengan de las agencias gubernamentales o de par
te de los activistas políticos, sobre todo, de aquéllos que ven en la 
emergencia de una política étnica autónoma la pérdida de una clien
tela o de una masa de maniobra.

A MODO DE CONCLUSION

A lo largo de esta exposición hemos tratado de sugerir los con
tornos esenciales de un escenario político que rescataría de manera 
positiva para la democracia ecuatoriana la tendencia —ya histórica— 
de los movimientos indígenas hacia la autonomización de sus deci
siones, comportamientos y modalidades de lucha. La continuidad 
de esta dinámica a través de una inserción independiente de los in
dígenas en el sistema político y constitucional del país aparece co
mo una alternativa más que viable miradas las cosas en la óptica de 
lo que parece ser la dominante específica en la evolución de las so
ciedades indígenas. Su marcada aptitud a la adaptación y a la nego
ciación, más que a la ruptura .radical, le confiere una suerte de 
Iai88ez-pa88er para participar creativamente en un proyecto de refor
mación democrática y de reconstrucción del Estado nacional. En 
tal perspectiva, no podría sino ser considerada como una feliz cir
cunstancia el hecho que las sociedades indígenas gocen todavía —a 
pesar de todos los impactos disgregadores venidos desde el exte
rior— de una fuerte cohesión interna, susceptible de expresarse en 
comportamientos políticos y electorales específicos. Todo ello in
dica que estamos en presencia de conglomerados sociales de gran es
tabilidad, que se mueven históricamente en una dirección conver
gente, y que por lo mismo aparecen llamados a constituir en el
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próximo futuro un eje c á Jamen tal de la vida política ecuatoriana. 
No conviene sin embargo olvidar que otra alternativa existe.

Esa otra alterntiva significaría que la tendencia a la autonomi- 
zación de los movimientos étnicos no logra expresarse en un grado 
superior de producción de la política-inscribiéndose con su especifi
cidad en el esquema político del país —y por el contrario, entra a 
estagnar y a debilitarse.

No es difícil predecir cuáles serían las consecuencias de una tal 
eventualidad: apertura de los grupos étnicos al reclutamiento diver
sificado y antagónico de los partidos políticos no -indígenas existen^ 
tes, actuando éstos como factores activos en el debilitamiento de la 
cohesión y de las solidaridades étnicas, exacerbándose los procesos 

-  disgregadores y desarticulantes. En tal hipótesis no habría tampoco 
que descartar la creación —al nivel local y regional— de espacios pe
riféricos para la actividad radical de fracciones minoritarias, desen
cantadas de la ausencia de un proyecto político étnico global y/o re
ducidas por el espejismo de la lucha armada. Las consecuencias de 
tal decurrir político no podrían ser sino de una índole parecida a 
aquellas vividas en Guatemala, en el valle del Cauca (Colombia) o 
en el Perú, es decir, la permanencia durable de situaciones caóticas y 
a la vez dramáticas al nivel de las comunidades indígenas, principa
les yictimas .de guerras sin destino, simplemente porque las socie
dades indígenas no marchan detrás de las fracciones radializadas. No 
vale la pena insistir sobre el impacto de tales situaciones en el con
junto de la vida nacional (ingobemabilidad, etc.).

Que la primera alternativa prospere depende en primer término 
de los actuales liderazgos indígenas, para algunos de los cuales no 
siempre la necesidad de la unificación política indígena parece estar 
clara a la orden del día, entre los cuales algunos quiseran eludir el 
debate democrático sobre esta cuestión fundamental, y entre quie
nes, por fin, existen aquéllos que se acomodan de situaciones de po
der burocrático. También en el curso del desarrollo político indíge
na la responsabilidad de los partidos políticos ecuatorianos es gran
de y ella no podría ser eludida sin graves consecuencias.
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